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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2010i'1906, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha.resuelto autorizar 
la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pública 
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
d paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to-2319/1966

Barcelona, 23 de febrero de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—895-D.

9394 RESOLUCION de 24 de febrero de 1981, de la 
Delegacióñ Provincial de Barcelona, por. la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Hidro
eléctricas del Segre, S. A », con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-15.072/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., derivación a E. T. 417, 

•Carré Gracia», y P. I. 415. «Coll d'Arbós».
Final de la misma. Apoyo número 23 de la línea que se 

reforma
Términos municipales a que afecta: San Salvador de Guardio- 

la y Castellgalí.
Tensión de servicio: 25 KV.

. Longitud en kilómetros: 2,821 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos: Metálicos y de hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo. dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, d^ 23 de octubre; Ley 10/1068, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, hlcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 1Q/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona 24 de febrero de 1981.—El Delegado provincial 
acciden tal. —898-D.

9395 RESOLUCION de 24 de febrero de 1981, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Hidro
eléctricas del' Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a loe efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-15.072/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 3 de la línea que se 

renueva.
Final de la misma: P. I. número 452, «Cal Brunet».
Término municipal a que afecta: San Salvador de Guardiola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,267.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos y de hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1908, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pública 
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
d» paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
él Reglamento de la Ley 10/1966, aprobada por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 24 de febrero de 1961.—El Delegado provincial 
accidental.—899-D.,

9396 RESOLUCION de 24 de febrero de 1981, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincia, a instancia de «Fuerzas Hidro
eléctricas del Segre, S. A.«, con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición  
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“- AS/ce-15.072/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo numero 13 de la línea que se 

renueva. , .
Final de la misma.- P. T. número 453, «Ca l’Enric de la Serra».
Término municipal a que afecta: San Salvador de Guardiola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en ..ilómetros.- 0,045 de tendido aéreo.
Conductor. Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos; Hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
1 instalación de la línea.solicitada y declarar la utilidad pública 
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
pase, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, uprebado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de febrero de 1981.—El Delegado provincial 
accid en tal.—900-D.

9397 RESOLUCION de 2 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), referencias: R. I. 2.718, 
espediente 34.893-F. 1.149, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más auelánte se .eseña y la declara
ción en concreto de la utilidad nública de la misma y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la electrificación de Orbañanos, Villaescusa de Tobalina, 
Mijaraluenga, San Martín de Don Tobaiinilla.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966

Para el desarrollo y ejecución d ; la instalación e titular de ’a 
misma deberá seguir los trámites establecidos en el capitulo IV 
del Decreto 2817/1966.

Burgos, 2 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—1.706-15.

9398 RESOLUCION de 3 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sancione? en materia de ins- 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto autorizar a «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.*, la instalación eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes:


